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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2023.

1.  EXPEDIENTE 21208/2023. INCOAR EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN DEMANIAL DE OCUPACIÓN PRIVATIVA DE LA
CASETA DEL GUARDA Y TERRENO ADYACENTE DEL PARQUE DE LA FUENTE
DE LA NIÑA.

Visto  el  informe con propuesta de resolución suscrito  por  el  responsable
jurídico de la sección de Patrimonio, en relación al escrito de renuncia presentado
por  el  concesionario  del  contrato  formalizado  para  la  ocupación  privativa  de  la
Caseta del Guarda y terreno adyacente del Parque de la Fuente de la Niña (Lote 1),
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la LPAP y en la cláusula 28
del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la referida concesión, obrando en
el expediente los informes preceptivos exigidos por las disposiciones vigentes, la
Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición
Adicional  segunda,  apartado  once,  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Incoar  expediente  de  resolución  del  contrato  de  concesión
demanial de ocupación privativa de sobre la Caseta del Guarda y terreno adyacente
del Parque de la Fuente de la Niña (Lote 1) a instancia de Los Girasoles de Lino SL
con CIF B19274273.

Segundo.-  Tomar  audiencia  y  vista  del  expediente  al  interesado  y
depositario de la garantía por un plazo de diez días naturales, de conformidad con
el  artículo  109.1  a)  del  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre
(RGLCAP), al proponerse la incautación de la garantía definitiva.

2. EXPEDIENTE 20971/2023. ORDENAR EL CUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE
DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL  PROCEDIMIENTO INCOADO PARA LA
APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA DOTACIONAL SG
SA, UBICADA EN LA CALLE HOSPITAL Y PASEO DE LA ESTACIÓN.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  en  relación  con  el
procedimiento  incoado  para  la  aprobación  del  Estudio  de  Detalle  de  la  Parcela
Dotacional  SG  SA,  ubicada  en  la  Calle  Hospital  y  Paseo  de  la  Estación,  con
referencia  catastral  5691701VK8959S0001UH,  presentado  por  la  Consejería  de
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, habiendo sido
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informado  favorablemente  por  la  Arquitecta  municipal,  y  cumpliendo  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  28  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del
Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística  de  Castilla  La  Mancha,  y  72  y  73  del
Reglamento  de  Planeamiento,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la
competencia que le atribuye el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Someter a información pública el Estudio de Detalle de la Parcela
Dotacional  SG  SA,  ubicada  en  la  Calle  Hospital  y  Paseo  de  la  Estación,  con
referencia catastral  5691701VK8959S0001UH. por periodo de 20 días, mediante
anuncio en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en uno de los periódicos de
mayor  difusión  en  la  localidad,  además  de  en  la  web  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara. La documentación que se somete a información publica se encuentra
incluida en el expediente de gestiona 20971/2023.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados.

3. EXPEDIENTE 13761/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA CUBIERTA DEL EDIFICIO EN
BRIANDA DE MENDOZA Y LUNA, 7.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  IMG  CONSTRUCCIONES  Y
PROYECTOS  SL,  con  NIF  B05490966,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el
Proyecto  básico  y  de  ejecución  de  la  cubierta  del  edificio  en  Calle  Brianda  de
Mendoza y Luna 7, de referencia catastral 5682608VK8958S, al ser conformes con
el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación,
con las condiciones que seguidamente se relacionan:

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición deberá
aportarse firmado digitalmente por el promotor como requisito necesario para el
inicio de las obras.

- Así mismo, una vez finalizadas las obras deberá aportarse el certificado de
entrega y gestión de residuos de construcción y demolición (R.C.D.) incluidos los
residuos peligrosos.
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4. EXPEDIENTE 15034/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
OBRAS PARA LA TERMINAL FERROVIARIA INTERMODAL PUERTA CENTRO
DE GUADALAJARA- MARCHAMALO DEL PUERTO DE TARRAGONA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a Autoridad Portuaria de Tarragona,
con NIF Q4367131B, para las obras de la Terminal ferroviaria intermodal Puerto
Centro de Guadalajara-Marchamalo del Puerto de Tarragona, en la parcela G-TI.1.2.
(UA1-Guadalajara),  de  referencia  catastral  5041505VL8054S0000XG,  al  ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa
de aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.

 No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra
de  urbanización,  debiendo  establecer  esta  condición  en las  escrituras  de
declaración  de  obra  en  construcción  y  obra  nueva  que  se  otorguen  o
inscriban, debiéndose tener en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo
99.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística  de  Castilla-La  Mancha,  las  parcelas  objeto  de  una  actuación
urbanizadora no adquieren la condición de solares hasta que, además de
estar efectivamente dotadas y servidas por los correspondientes servicios,
estén ejecutadas y entregadas a la Administración actuante (Ayuntamiento)
las infraestructuras mínimas de integración y conexión con el entorno de la
entera unidad objeto de la actuación, establecidas en su programación.

 El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará  la  caducidad  de  la  licencia,  sin  derecho  a  indemnización,
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros
adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubiera
causado. También comportará la pérdida de la fianza constituida.

 La  presente  licencia  no  ampara  los  aspectos  referentes  a  las  vías  de
ferrocarril, interoperabilidad, conexiones, zonas de transferencia, drenajes,
etc,  lo  que  será  informado,  en  su  caso,  por  los  servicios  técnicos  de
infraestructuras correspondiente.
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Se hace constar que:

-  Las  obras  cuentan  con  la  autorización  para  la  actuación  arqueológica
(control  de  obra)  para  la  Implantación  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Tarragona
dentro del sector SP-100 ”Ciudad del transporte”, de fecha 16/02/2022 (EXP./CULT.:
20.1904)  en  el  expediente  relacionado  9536/2020,  el  cual  queda  anexado  al
presente informe.

- Consta autorización/consentimiento del Agente Urbanizador del Sector SP-
100 y DESARROLLO TECNOLÓGICOS Y LOGÍSTICOS, S.L. acerca de la posibilidad
de  realizar  las  obras  de  Terminal  ferroviaria  intermodal  en  la  parcela
simultáneamente con las obras de urbanización del sector y de ejecución del Plan
Especial  de  Infraestructuras  ferroviarias.  (Autorización  del  18/11/2020  en  exp.
Relacionado 9536/2020).

- La obra afecta al trazado de una tubería de la comunidad de regantes, la
cual  será  repuesta  con  la  tipología  de  sifón,  conforme  a  la  documentación
planimétrica y presupuesto que se incluye en el proyecto técnico aportado.

-  Se ve afectada la  canalización de comunicaciones de la  red ferroviaria
existente que será repuesta de tipología enterrada, igual que la existente, conforme
consta en el proyecto técnico.
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